
se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publi-
cación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura
y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida Vía
de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 23 de julio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 23 de julio de 2008 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de declaración de renuncia justificada a la
vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2008083302)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del procedimiento
de declaración de renuncia justificada a la compraventa de la vivienda protegida del Plan
Especial de Vivienda, para cuya adquisición fueron llamados, como compradores provisio-
nales, los interesados relacionados en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación
del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de
esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo
de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la
Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de
Fomento sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 23 de julio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Lunes, 25 de agosto de 2008
23704NÚMERO 164



A N E X O

• • •

ANUNCIO de 29 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 0984-07-65, incoado a la empresa
“Arquitectura y Servicios Extremeños B.C., S.L.”. (2008083310)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del expediente sancionador número 0984-07-65, en materia de carreteras, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Arquitectura y Servicios Extremeños B.C., S.L.

Último domicilio conocido: C/ Cruz del Río, 20. C.P. 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Expediente: 0984-07-65, seguido por los siguientes hechos: Ampliar el acceso existente 3
metros sin autorización.

Normativa infringida: 

— Artículo 29.1 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Tipificación de la infracción: 

— Artículo 43.1 de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

Sanción: Ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 €).

Órgano que resuelve: Director General de Infraestructuras y Agua.

Lunes, 25 de agosto de 2008
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